
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-641 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
  

 1.- CORREGIR el inciso primero del auto de fecha 12 de mayo de 2022 
(archivo N° 21), dado que la medida cautelar decretada sobre el inmueble 50C-
111764 recae única y exclusivamente sobre el 11.11111% de propiedad del 
causante GERMÁN ANTONIO RINCÓN BARRERA. 
 
 En lo demás permanezca incólume. 
 
 Por secretaría líbrese el oficio a la oficina registradora correspondiente, 
acogiendo de igual manera la solicitud elevada por la convocante de librar oficio por 
cada matrícula inmobiliaria. (Archivo N° 26) 
 
 2.- Tómese nota que la actora devolvió el oficio N° 0397 de 2022 sin 
diligenciar. (Pág. 4, archivo N° 14) 
 
 3.- De las diligencias de “notificación” allegadas por la actora en archivo N° 
27, se ordena no tener en cuenta, por las razones que se pasan a exponer: 
 
 De la comunicación enviada a los señores MARÍA INÉS CUBILLOS, 
LUCERO ANDREA RINCÓN y DAVID GERMÁN RINCÓN, se avizora que se 
efectúo una mixtura entre la notificación que dispone el Código General del Proceso 
y el Decreto 806 de 2020, aún, cuando cada trámite tiene unas reglas que lo 
diferencia. De manera, que no es claro cuál fue el trámite elegido para surtir la 
notificación.  

 
Téngase en cuenta que el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 

2022) reglaba la notificación personal y, por su lado, el art. 291 del C.G. del P., regla 
la citación para notificación. 

 
Aunado a ello, respecto del comunicado enviado a los señores LUCERO 

ANDREA RINCÓN y DAVID GERMÁN RINCÓN se pudo verificar que las 
direcciones físicas no fueron informadas previamente como lo dispone el inciso 2, 
numeral 3 del art. 291 ibídem. 

 
En este sentido, deberá la actora efectuar nuevamente la notificación 

informando previamente las direcciones para notificación de los señores LUCERO 
ANDREA RINCÓN y DAVID GERMÁN RINCÓN y con determinación de si 
procederá a efectuar el trámite bajo la disposición del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
o el art. 291 y 292 del C.G. del P. 

 



4.- Previo a ordenar el reconocimiento de la calidad e interés que le asiste a 
MARTHA PATRICIA RINCÓN CAMARGO dentro de la presente causa mortuoria 
(archivo N° 29), deberá informar y dado que presenta doble registro civil de 
nacimiento, si procedió a adelantar la cancelación de alguno de estos. Por 
secretaría remítase link.  

 
5.- De acuerdo con la solicitud elevada por la heredera LUCERO ANDREA 

RINCÓN CUBILLOS (archivo N° 30), por secretaría procédase a notificarla del auto 
que declaro abierto y radicado el proceso de la referencia, previéndole que cuenta 
con el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, para que manifieste si 
acepta o repudia la herencia y que deberá actuar por intermedio de apoderado 
judicial.  

 
Notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, 

dejando las constancias del caso y contabilícese el término. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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